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Villa Carlos Paz, 05 de octubre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 220/2021 
 

VISTO: La Resolución 169/2021 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra Nº 702/2021 referido a la 
obra: “UNION CALLE EUCLIDES Y CALLE PETERIBI”, a la 
empresa: QUATRO PILARES S.R.L. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra la cual tiene vigencia hasta el 17/11/2021, 
dicha póliza cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa 
legal vigente y por lo tanto con el reclamo efectuado oportunamente. 
                          
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

702/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 05 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N°221/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 3045/2021, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de FEBRERO de 
2021 por un total de $ 1.637.477,81.   

 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 
Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos mediante 
comprobantes originales por un total de: $ 1.637.526,86, la cual 
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
1.637.526,86 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 3045/2021, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de FEBRERO de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 05 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 222/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 040/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos al 
04/10/2021 en las Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica “Subsidio Nacional al Transporte Urbano”.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 04/10/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificados en la 
Resolución Nº 040/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de octubre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 223/2021 

 
VISTO: La Resolución 209/2021 emitida por este Tribunal, y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra            Nº 754/2021 referido a 
la obra: “SENDA PEATONAL, NIVELACION DE PIEDRA 
COSTANERA GARAYZABAL”, al contratista RODA ADOLFO 
ARMANDO. 

Que el Departamento Ejecutivo, ha remitido para su revisión y 
control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra la cual tiene vigencia hasta el 02/03/2022 
dicha póliza, a criterio de este Tribunal, cumplimenta con la 
normativa legal vigente y por lo tanto con el reclamo efectuado 
oportunamente por este Cuerpo. 
                          
Por ello; 
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El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

754/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 224/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y;             

 
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3183/21 195983 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA  
EVA DUARTE DE 
PERON 

121.650 121.650 

2713/21 195259 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 316 
EVA DUARTE DE 
PERON 

178.906,76 178.910 

3874/21 197351 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 359 
DR. ARTURO U. 
ILLIA 

86.500 86.500 

3463/21 196073 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

97.500 97.500 

 
4030/21 

197605 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
JOSE DE SAN 
MARTIN 

99.200 99.200 

 
4043/21 

197819 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

96.000 96.000 

 
4035/21 

197965 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

98.000 98.000 

                                                 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 225/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 4.533 y mod. y; 
  
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza y sus modificatorias 

fijaron para el año 2020 en un monto total de PESOS DOSCIENTOS 
UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 201.892,00); el 
subsidio a otorgar al CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL MEDIO 
PARA ADULTOS Nº 217 - (CENMA N° 217), el cual será abonado 
según lo establece el Decreto 530/DE/2020, en TRES CUOTAS 
ANUALES de $67.297,33 cada una. 

 

Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 
carácter de subsidios por el municipio, deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, hasta la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que este Tribunal ha recibido para su tratamiento la rendición de 

cuentas, presentada por las autoridades del Centro Educativo de 
Nivel Medio para Adultos Nº 217 - (CENMA 217) correspondiente a 
la SEGUNDA CUOTA del total de los fondos del subsidio citado 
para el año 2020; la cual a criterio de este Cuerpo reúne los 
requisitos formales y cumplimenta con la normativa legal vigente, 
por lo que corresponde emitir el acto administrativo de aprobación. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por el Centro Educativo de Nivel Medio para 
Adultos Nº 217- (CENMA Nº 217), correspondiente a la SEGUNDA 
CUOTA del Subsidio otorgado para el Año 2020, por un monto de 
pesos SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
CON 33/100 ($67.297,33), en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de octubre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 226/2021 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 766/2021 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 196281, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “VEREDAS Y MUROS DE CONTENCION 
MEJORAMIENTO PLAZA BAUDELAIRE”, al contratista 
QUATTRO PILARES S.R.L. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 766/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 12 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 227/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 041/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
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CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 07/10/2021.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 07/10/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la 
Resolución Nº 041/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 228/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
959/21 

197112 
RIVERO 
GERMAN 

CABLES 
P/REPAR.FLOTAS 
BYC16 Y BYC18 

55.352 55.352 

 
982/21 

197440 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

RECTIFICACION 
MOTOR CAMION 
DOX454 

678.940 678.940 

 
386/21 

193867 
FORNARI 
ROBERTO 

ADQ. ELEMENTOS 
DEPORTIVOS  

100.000 99.980 

 
958/21 

197113 
RIVERO 
GERMAN 

ADQ. CORONA 
ARRANQUE P/PALA  
BYC16 

47.190 47.190 

 
956/21 

197116 
RIVRO 
GERMAN 

REPAR. TANQUE 
REGADOR 
CAMION JZU772 

81.070 81.070 

 
379/21 

194482 ZEINO DARIO 
REPAR. REPETIDORA 
VHF DIR. SEGURIDAD 

33.880 33.880 

416/21 
699/21 
948/21 

195310 
ROLDAN 
MARIA A. 

ADQ. PUERTA VIDRIO 
P/SUBIDR. 
DISCAPACIDAD  

18.800 
1.800 
2.400 

23.000 

 
 

     

       
 
                             

ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 
Nº 

AJUSTE 
EXPTE. OP/OPA   

TITULAR IMPORTE 

140 193867 386 FORNARI ROBERTO 20,00 - 

     

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 229/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3688/21 197135 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA  
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

97.000 97.000 

4028/21 197977 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA  
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

95.000 95.000 

2226/21 191066 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
262/DE/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LA QUINTA 1° 
SECCION 

86.934,37 86.934,37 + 

                                                 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de octubre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 230/2021 

 
VISTO: La Resolución 216/2021 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra            Nº 757/2021 referido a 
la obra: “ETAPA 2 DESAGUE CALLE LAS HERAS”, al contratista 
QUATTRO PILARES S.R.L. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra la cual tiene vigencia hasta el 13/10/2022  
dicha póliza,  a criterio de este Tribunal,  cumplimenta con la 
normativa legal vigente y por lo tanto con el reclamo efectuado 
oportunamente por este Cuerpo.                     
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 
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Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
757/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 14 de octubre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 231/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 042/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 30/09/2021.    

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 30/09/2021 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 042/C/2021.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 232/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
3470/21 

196415 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 372/DE/2021) 

P/CLUB 
SPORTIVO 
BOLIVAR 

50.000 50.000 + 

4085/21 198090 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 365 
DR. RENE 
FAVALORO 

90.000 90.000 

4029/21 197552 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
INFANTES 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

97.800 97.800 

 
961/21 

197114 RIVERO GERMAN 
LAMINADOS 
VIDRIOS 
FLOTAS 

30.000 25.500 

 
661/21 

196055 
GOMEZ GESTEIRA 
H. 

PJES BS.AS. 25.000 24.210,66 

                                        
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

143 197114 961 RIVERO GERMAN 4.500 - 

142 196055 661 GOMEZ GESTEIRA H. 789,34 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 233/2021 

 
VISTO: La Ordenanza N°6.653 mediante la cual se dispone el 

otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425,00) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 060/DE/2021, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Setiembre de 2021 por 
un total de $ 12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Setiembre de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 118/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 19 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 234/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 043/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 15/10/2021.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
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Por ello, 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 15/10/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la 
Resolución Nº 043/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 235/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 044/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Plan Integral de 
Promoción del Empleo” que allí se detalla al 13/10/2021.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 13/10/2021 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Plan Integral de Promoción del Empleo” especificada en la 
Resolución Nº 044/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 236/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
 
 

ANEXO: 
OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

983/20 183501 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
161/DE/2020) 

P/CENTRO VECINAL 
EL CANAL (2020) 

69.649,87 
69.649,87 

+ 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 237/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.654, la cual establece en $ 44.416,66 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2021, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 019/DE/2021, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Octubre 2021, la cual 
luego de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo 
permite determinar que cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 44.756,29 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de Octubre de 
2021. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 017/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN  Nº 238/2021 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.655 la cual establece en $ 31.500 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2021, y; 

        
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 

través del Decreto Nº 227/DE/2021, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2021. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
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revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Octubre de 2021  por un total 
de $ 31.626,07,  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Octubre de  
2021, cancelando en  forma parcial  la orden de pago anticipada Nº 
365/2021, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 239/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
4027/21 

197606 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
MARIETTE LYDIS 

60.000 60.000 

4116/21 198044 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CARLOS N. PAZ 

95.000 95.000 

4457/21 198760 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN INFANTES 
MANUEL BELGRANO 

194.000 194.000 

 
2233/21 

191066 
SUBS. GRALES. 
(DTO.262/DE/20
21) 

P/CENTRO VECINAL 
LOS ALGARROBOS 

86.934,37 86.934,37 + 

 
3476/21 

196415 
SUBS. GRALES. 
(DTO. 
372/DE/2021) 

P/CLUB 
INDEPENDIENTE 

50.000 50.000 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 240/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 

en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
403/21 

195091 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

REPAR. 
HIDROELEVADOR 

430.000 430.000 

 
1018/21 

198705 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

GTOS VIAJE BS.AS. 27.000 ------------- 

 
1002/21 

198028 RIVERO GERMAN 
REPAR CHAPA Y 
PINTURA 
FORD AA417XB 

78.000 78.000 

 
998/21 

198025 RIVERO GERMAN 
 
REP. BOMBA 
SUMERGIBLE 

60.800 60.800 

 
997/21 

198027 RIVERO GERMAN 
REPAR CHAPA Y 
PINTURA 
FORD AB136ZV 

47.000 47.000 

 
294/21 

192205 ZEINO DARIO 
ADQ. 8 CASCOS 
REBATI- 
BLES P/MOTORISTAS 

36.000 36.000 

 
321/21 

192765 ZEINO DARIO 
ADQ. ROUTER 
MIKROTIK P/ 
SEGURIDAD URBANA 

33.000 23.300 

 
986/21 

198047 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS.WORKSHOP 
TUCUMAN  

47.000 33.500,56 

                                         
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

144 198705 1018 GOMEZ GESTEIRA H 27.000 - 

150 192765 321 ZEINO DARIO 9.700 - 

151 198047 986 BOLDRINI SEBASTIAN 13.500 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de octubre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 241/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 045/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos al 
26/10/2021 en las Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica “Subsidio Nacional al Transporte Urbano”.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 26/10/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificados en la 
Resolución      Nº 045/C/2021.  
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de octubre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 242/2021 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 774/2021 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 192893, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “CORDON CUNETA Y BADENES COLECTORA 
BV.SARMIENTO”, al contratista QUATTRO PILARES S.R.L. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º  del Contrato 

citado en Visto,  el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 774/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 


